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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha primero de febrero de dos mil veintitrés.

VISTOS los expedientes conformados con motivo de los Recursos de Revisión 13106/INFOEM/IP/RR/2022 y 13107/INFOEM/IP/RR/2022, interpuestos por un Recurrente y/o Particular, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado Instituto de Salud del Estado de México, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S

I. Presentación de las solicitudes de información. 

Con fecha veinte de junio de dos mil veintidós, el Particular presentó dos solicitudes de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante la Instituto de Salud del Estado de México, mediante las cuales requirió lo siguiente:

	
	FOLIO DE SOLICITUD
	DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA

	1
	00415/ISEM/IP/2022
	“Solicito de los C. Rosa Elena Ibarra Fonseca, Laura Eunice Cruz García, Nayeli García Ibarra, Edelmira Lorenzo mercado, Evelin Ibarra Monroy, Alejandra Ibarra Bonilla, Mabel Lugo Ibarra, Ricardo García Ibarra, Wendy Yaneli Delgadillo Ibarra, Alejandro García Ibarra, Federico Javier Ortiz Ibarra y Manuel Sánchez Ibarra; de cada uno de ellos, me sea proporcionada la siguiente información: Codigo que actualmente ostenta Descripción del codigo actual Adscripción Fecha de ingreso al codigo actual Sueldo bruto quincenal Perfil académico que actualmente ostenta Perfil académico requerido para el codigo que actualmente ostenta Ultimo resultado de examen psicométrico Cuál es su función real Profesiograma para el codigo que actualmente ostenta CFDI de la primera quincena de junio 2022 Cuanto recibió de aguinaldo 2021 Cuanto recibió de bono de fin de año 2021 Si fue acreedor al estímulo de asistencia y permanencia y asistencia perfecta cual fue el monto otorgado por cada estimulo” (Sic)

	2
	00414/ISEM/IP/2022
	“Solicito de los C. Héctor Gómez Morales y Luz María Ibarra Fonseca, de cada uno de ellos, me sea proporcionada la siguiente información: Código que actualmente ostenta Descripción del código actual Adscripción Fecha de ingreso al código actual Sueldo bruto quincenal Perfil académico que actualmente ostenta Perfil académico requerido para el código que actualmente ostenta Ultimo resultado de examen psicométrico Cuál es su función real Profesiograma para el código que actualmente ostenta CFDI de la primera quincena de junio 2022 Cuanto recibió de aguinaldo 2021 Cuanto recibió de bono de fin de año 2021 Si fue acreedor al estímulo de asistencia y permanencia y asistencia perfecta cual fue el monto otorgado por cada estimulo” (Sic)



MODALIDAD DE ENTREGA
La modalidad de entrega que escogió la Particular para que se le entregará la información solicitada en las solicitudes de acceso a la información fue a través del SAIMEX

II. Respuestas del Sujeto Obligado.

Con fecha once de julio de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado notificó al Particular las respuestas a sus solicitudes de acceso a la información, como se muestra a continuación:

· Solicitud número 00415/ISEM/IP/2022
“…
Me permito informar a usted que referente a “…Código que actualmente ostenta Descripción del código actual Adscripción Fecha de ingreso al código actual Sueldo bruto quincenal Perfil académico que actualmente ostenta Perfil académico requerido para el código que actualmente ostenta…” y “… Cuál es su función real Profesiograma para el código…”, me permito remitir a Usted la información de las personas referidas en la petición:
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En relación a “…Cuanto recibió de aguinaldo 2021…” y “… Si fue acreedor al estímulo de asistencia y permanencia y asistencia perfecta cual fue el monto otorgado para cada estimulo…”, le comento que el pago de aguinaldo y de los estímulos referidos, se realizan conforme a lo establecido en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del apartado B del Artículo 123 Constitucional, la cual puede ser consultada en la página de internet: (…) así como a lo establecido en las Condiciones Generales de trabajo de la Secretaría de Salud normatividad que puede ser consultada en las páginas de internet: (…)
http://dgrh.salud.gob.mx/Notmatividad/REGLAMENTO-DE-ASISTENCIA-DE-LA-SS.pdf 

Por lo que respecta a “…CFDI de la primera quincena de junio 2022…” de conformidad con los artículos 12 párrafo segundo, 24 último párrafo y 59 fracciones I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le comento que no es posible proporcionar los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI), en virtud de que con fundamento a lo establecido en la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022 sección 2.7.5.2, el CFDI por concepto de nómina obra en poder de los trabajadores toda vez que lo reciben vía correo electrónico con un archivo en formato electrónico XML y PDF de las remuneraciones que le son cubiertas a cada uno de ellos. Sin embargo, atendiendo al principio de máxima publicidad, a que aluden los artículos 4 párrafo segundo y 8 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se informa que el sueldo tabular se realiza conforme al Tabulador de Sueldos y Salarios de la Secretaría de Salud vigente, el cual puede ser consultado en la página de internet: http://dgrh.salud.gob.mx/Servicios/Catalogo_de_puestos2021.pdf 

En relación a “…Ultimo resultado de examen psicométrico…”, me permito informar que no es posible remitir lo solicitado en virtud de que contiene información de carácter confidencial, lo anterior con fundamento en el artículo 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (…)

Finalmente con relación a “…Cuanto recibió de bono de fin de año 2021…” (…) una vez analizada la solicitud referida y llevada a cabo una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos que obran en esta Subdirección, no se identificó ninguna remuneración denominada bono de fin de año-
…” 

· 00414/ISEM/IP/2022
“… se remite la información solicitada del C. Héctor Gómez Morales, conforme a lo siguiente:
Referente a “…Código que actualmente ostenta Descripción del código actual Adscripción Fecha de ingreso al código actual Sueldo bruto quincenal Perfil académico que actualmente ostenta Perfil académico requerido para el código que actualmente ostenta…” y “… Cuál es su función real Profesiograma para el código…”, me permito remitir a Usted lo siguiente:
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En relación a “…Cuanto recibió de aguinaldo 2021…” y “… Si fue acreedor al estímulo de asistencia y permanencia y asistencia perfecta cual fue el monto otorgado para cada estimulo…”, le comento que el pago de aguinaldo y de los estímulos referidos, se realizan conforme a lo establecido en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del apartado B del Artículo 123 Constitucional, la cual puede ser consultada en la página de internet: (…) así como a lo establecido en las Condiciones Generales de trabajo de la Secretaría de Salud normatividad que puede ser consultada en las páginas de internet: (…)

Por lo que respecta a “…CFDI de la primera quincena de junio 2022…” de conformidad con los artículos 12 párrafo segundo, 24 último párrafo y 59 fracciones I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le comento que no es posible proporcionar los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI), en virtud de que con fundamento a lo establecido en la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022 sección 2.7.5.2, el CFDI por concepto de nómina obra en poder de los trabajadores toda vez que lo reciben vía correo electrónico con un archivo en formato electrónico XML y PDF de las remuneraciones que le son cubiertas a cada uno de ellos. Sin embargo, atendiendo al principio de máxima publicidad, a que aluden los artículos 4 párrafo segundo y 8 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se informa que el sueldo tabular se realiza conforme al Tabulador de Sueldos y Salarios de la Secretaría de Salud vigente, el cual puede ser consultado en la página de internet: http://dgrh.salud.gob.mx/Servicios/Catalogo_de_puestos2021.pdf 

En relación a “…Ultimo resultado de examen psicométrico…”, me permito informar que no es posible remitir lo solicitado en virtud de que contiene información de carácter confidencial, lo anterior con fundamento en el artículo 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (…)

Finalmente con relación a “…Cuanto recibió de bono de fin de año 2021…” (…) una vez analizada la solicitud referida y llevada a cabo una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos que obran en esta Subdirección, no se identificó ninguna remuneración denominada bono de fin de año-

… me permito comunicar a usted que a la fecha no se encuentra con registro a nombre de la (…)
…”

III. Interposición de los Recursos de Revisión. 

Con fecha dos de agosto de dos mil veintidós, se recibieron en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), dos Recursos de Revisión interpuestos por la parte recurrente, en contra de las respuestas emitidas por la Instituto de Salud del Estado de México, como se muestra a continuación:

Recurso de Revisión 13106/INFOEM/IP/RR/2022
ACTO IMPUGNADO
“La respuesta dada mediante oficio numero 208C0101320100L-10882-2022” 

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“La información solicitada es de carácter publico, la cual mediante el oficio impugnado no fue proporcionada, solicitando se aplique lo estrictamente establecido en la ley de transparencia y acceso a la información publica del estado de México, obligando al Institución proporcione en la totalidad de la información solicitada, toda vez que es omisa en proporcionar la misma, de forma dolosa.” (Sic).

Recurso de Revisión 13107/INFOEM/IP/RR/2022
ACTO IMPUGNADO
“La respuesta dada mediante oficio número 208C0101320100L-10443-2022” 

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“La información solicitada es de carácter público, la cual mediante el oficio impugnado no fue proporcionada, solicitando se aplique lo estrictamente establecido en la ley de transparencia y acceso a la información pública del estado de México, obligando al Institución proporcione en la totalidad de la información solicitada, toda vez que es omisa en proporcionar la misma, de forma dolosa.” (Sic)


IV. Trámite de los Recursos de Revisión ante el Instituto.

a) Turno de los Recursos de Revisión. El dos de agosto de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los Recursos de Revisión con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y los turnó para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la siguiente manera:

	Solicitud
	Recursos
	Comisionado

	00415/ISEM/IP/2022
	13106/INFOEM/IP/RR/2022
	Luis Gustavo Parra Noriega 

	00414/ISEM/IP/2022
	13107/INFOEM/IP/RR/2022
	Sharon Cristina Morales Martínez



b) Admisión de los Recursos de Revisión. El cuatro y cinco de agosto de dos mil veintidós, se acordó la admisión de los medios de impugnación, interpuestos por el Recurrente en contra de la Instituto de Salud del Estado de México, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual fue notificada a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 

c) Informe Justificado. El Sujeto Obligado fue omiso en realizar manifestación alguna que a su derecho asistiera 

d). Acumulación de los asuntos. El diez de septiembre de dos mil veintidós, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante la Vigésima Octava Sesión Ordinaria con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, acordó la acumulación del Recurso de Revisión 13107/INFOEM/IP/RR/2022 y al diverso 13106/INFOEM/IP/RR/2022, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que se señaló como Sujeto Obligado recurrido la Instituto de Salud del Estado de México y en los cuales, además, se manifestaron idénticos actos recurridos.

e) Ampliación del plazo para resolver: El veintinueve de septiembre de dos mil veintidós, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
 
a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

f) Cierre de instrucción. El veintisiete de enero de dos mil veintitrés, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.
Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia. Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, en los Recursos de Revisión resulta conveniente precisar lo que el Particular solicitó al Instituto de Salud del Estado de México de catorce personas lo siguiente:

1. Código que actualmente ostentan,
2. Descripción del código actual 
3. Adscripción 
4. Fecha de ingreso al código actual 
5. Sueldo bruto quincenal 
6. Perfil académico que actualmente ostentan 
7. Perfil académico requerido para el código que actualmente ostentan 
8. Último resultado de examen psicométrico 
9. Cuál es su función real Profesiograma para el código que actualmente ostentan 
10. CFDI de la primera quincena de junio 2022 
11. Cuanto recibió de aguinaldo 2021 
12. Cuanto recibió de bono de fin de año 2021 
13. Si fue acreedor al estímulo de asistencia y permanencia y asistencia perfecta cual fue el monto otorgado por cada estimulo.

En respuesta, el Sujeto Obligado, señaló no encontrar información de una de las personas referidas por el Particular y de los otros proporciono su fecha de ingreso, código, diferentes ligas electrónicas para consultar el perfil de puesto, el sueldo bruto mensual, por lo que hace al aguinaldo señaló la forma en la que se calcula, en relación al CFDI manifestó no contar con ellos y manifestó que la información se encontraba en el Tabulador de Sueldos, por lo que hace al resultado de examen psicométrico argumento que es información confidencial y por ultimo añadió que no cuenta un documento en donde conste alguna remuneración denominada bono de fin de año, atento a ello el Recurrente se inconformó por considerar que la información no estaba completa, por lo que se entrará al estudio del asunto por el supuesto previsto en el artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia que se resuelve.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma. El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Una vez determinada la vía sobre la que versará la presente Resolución y previa revisión del expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con motivo de las solicitudes de información y de los recursos a que dan origen, es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública.

En ese orden de ideas, es importante señalar que, el artículo 4°, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General de Transparencia, Acceso a la Información  Pública, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.  

De lo anterior, se deduce que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los sujetos obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

Establecido lo anterior se realizará un análisis de cada uno de los puntos requeridos por el Particular con la finalidad de verificar si la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado satisface sus requerimientos:

1. Código que actualmente ostenta 
2. Descripción del código actual 
3. Adscripción 
4. Fecha de ingreso al código actual 
5. Sueldo bruto quincenal 
6. Perfil académico que actualmente ostenta 
7. Perfil académico requerido para el código que actualmente ostenta
9. Cuál es su función real Profesiograma para el código

Sobre los presentes puntos el Sujeto Obligado adjuntó tablas con la información desglosada en columnas en donde proporcionó el Código que tienen los servidores públicos, así como la fecha de ingreso al código actual, es decir sobre los puntos 1 y 4, por lo que hace al perfil académico requerido proporcionó la liga electrónica http://dgrh.salud.gob.mx/Servicio_DIntdPuesyServPers_CatRamaMed.php en la que se observan las claves de diferentes puestos dentro de las que se encuentran las proporcionadas por el Sujeto Obligado como se muestra a continuación:

[image: ]
Aunado a lo anterior, al descargar los catálogos que se encuentran en la página arriba insertada se obtienen los siguientes archivos:
[image: ]

Posteriormente, al consultar cada uno de los catálogos se obtienen las funciones, requisitos académicos, experiencia laboral, ámbito de responsabilidad, nivel inmediato superior, nivel inmediato inferior, etc. Como se muestra a continuación:
[image: ]
…
[image: ]
[image: ]
…

Con lo anterior se puede tener por atendido el punto 2 referente a la descripción del código actual ya que en la liga proporcionada se puede consultar de manera específica cada uno de los catálogos de puestos en donde se describen las funciones y el perfil académico requerido, es decir también atiende el punto 7, es necesario señalar que respecto el punto 9, se localizó la liga electrónica https://www.personio.es/glosario/profesiograma/ en la que señala que un profesiograma es el documento que define el puesto de trabajo y en él se incluyen todas las actividades, detalles, capacidades y aptitudes propias del puesto, tanto las físicas como las psicológicas (contempla todo lo relacionado con el puesto de trabajo en sí), por lo que la liga proporcionada por el Instituto de Salud también atiende este punto ya que se describen de manera específica cada puesto.

Bajo éste tenor, el Sujeto Obligado proporcionó la información requerida en el punto 1, 4 y en la liga proporcionada se puede obtener la descripción del código y el perfil académico requerido, (puntos 2, 7 y 9) de tales circunstancias, los sujetos obligados únicamente deberán proporcionar la documentación que obre en sus archivos; por lo que, no están obligados a generar o elaborar documentos Ad hoc, robustece lo anterior el Criterio 3/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a continuación se cita:

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Por lo que, se concluye que los sujetos obligados únicamente proporcionan los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente, así sobre lo manifestado por el Sujeto Obligado, este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo afirmado, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello, situación que se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Ahora bien, respecto los puntos 3 y 6 el Sujeto Obligado no realizó ninguna manifestación, razón por la cual se trae a colación la la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios misma que señala lo siguiente:

ARTÍCULO 5.- La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo. 
Para los efectos de esta ley, las instituciones públicas estarán representadas por sus titulares.

ARTÍCULO 45.-Los servidores públicos prestarán sus servicios mediante nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal expedidos por quien estuviere facultado legalmente para extenderlo.

ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere:
I a VII…
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos;
IX a XI…

ARTÍCULO 49.- Los nombramientos, contratos o formato único de Movimientos de Personal de los servidores públicos deberán contener:
I…
II. Cargo para el que es designado, fecha de inicio de sus servicios y lugar de adscripción;
III a VII…

De lo anterior, se deduce que el Sujeto Obligado debe tener los documentos en donde conste el área de adscripción de los servidores públicos así como el perfil académico con el que cuentan, ya que incluso les es exigible cierto perfil para desempeñar su cargo, sin embargo, de la respuesta proporcionada por el Instituto de Salud no se tiene la certeza si tienen el perfil requerido o algún otro, por lo que resulta dable ordenar su entrega, ello en virtud de que conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones, ya que los sujetos obligados únicamente están constreñidos a proporcionar la documentación que obre en sus archivos; por lo que, no están obligados a generar o elaborar documentos Ad hoc.

Ahora, respecto el punto 5 el Sujeto Obligado proporcionó la liga electrónica dgrh.salud.gob.mx/.Servicios/.Catalogo_dePuestos2021.pdf de la cual se obtiene la página oficial de la Secretaría de Salud como se muestra con la siguiente imagen:

[image: ]

De lo anterior, no se desprenden las percepciones que reciben los servideres públicos de manera quincenal, es necesario precisar, que la información del numeral 5 se encuentra relacionada con los siguientes puntos:

10. CFDI de la primera quincena de junio 2022 
11. Cuanto recibió de aguinaldo 2021 
12. Cuanto recibió de bono de fin de año 2021 
13. Si fue acreedor al estímulo de asistencia y permanencia y asistencia perfecta cual fue el monto otorgado por cada estimulo.

Derivado de ello, se analizan en conjunto los presentes puntos con el punto 5, por lo que sobre las percepciones es necesario traer a colación el artículo 147 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que establece que los trabajadores al servicio del Estado, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su empleo, cargo o comisión, que será determinada en el presupuesto de egresos que corresponda. 

En orden de ideas, el artículo 3°, fracción XXXII, del Código Financiero del Estado de México y Municipios establece que la remuneración consiste en los pagos hechos por concepto de sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones, en especie y cualquier otra percepción o prestación que se entregue al servidor por su trabajo.

En ese contexto, el artículo 70, fracción VIII, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 92, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada, las remuneraciones brutas y netas de todos los servidores públicos, que incluya todas las percepciones, entre las cuales, se encuentran los sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos, entre otros.

Razón por la cual, el Sujeto Obligado debe contar en sus archivos con los documentos que den cuenta del sueldo bruto quincenal que reciben los trabajadores mencionados por el Particular es decir la información relacionada con el Punto 5, respecto los puntos 11 y 13 el Instituto de Salud manifestó que el pago de aguinaldo y de los estímulos referidos, se realizan conforme a lo establecido en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del apartado B del Artículo 123 Constitucional, así como a lo establecido en las Condiciones Generales de trabajo de la Secretaría de Salud, pero el Particular no solicitó como es que se calculan estos montos, sino los montos entregados, por lo que el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información y hacer entrega del sueldo bruto quincenal que reciben a la fecha de la solicitud, así como el aguinaldo recibido en dos mil veintiuno.

Aunado a lo anterior, respecto el Punto 13 como ya se señaló el Sujeto Obligado debe contar con la información requerida, además de que el Reglamento de Asistencia, Puntualidad y Permanencia de la Secretaria de Salud proporcionado en respuesta por parte del Sujeto obligado en la liga electrónica http://www.dgrh.salud.gob.mx/Normatividad/REGLAMENTO-DE-ASISTENCIA-DE-LA-SS.pdf establece lo siguiente:

DE LA ASISTENCIA PERFECTA
ARTÍCULO 22.- En la Secretaría, el elevar la calidad en la productividad se verificará tomando en cuenta la asistencia perfecta al trabajo a través de los medios que existan para el control de la misma.

DE LOS ESTÍMULOS
ARTÍCULO 23.- Para estimular la asistencia, puntualidad, permanencia en el trabajo y calidad en la productividad a través de la asistencia perfecta en la Secretaría, se otorgarán a los trabajadores que se hagan merecedores a ello, dos tipos de incentivos:
I Estímulos Económicos, y
II Estímulos de reconocimiento.

DE LOS ESTÍMULOS ECONÓMICOS
ARTÍCULO 24.- Los estímulos económicos retribuirán al trabajador de que se trate con determinadas cantidades de dinero y se subdividen en:
A) Estímulos Económicos por Puntualidad y Asistencia al Trabajo;
B) Estímulos Económicos por Asistencia y Permanencia en el Trabajo, y
C) Estímulo Económico para elevar la Calidad en la Productividad a través de la asistencia perfecta.

Por lo anterior, y de la manifestación realizada por el Sujeto Obligado se concluye que debe contar con la información requerida ya que no realizó manifestación contraria a ello, al respecto es preciso señalar que sobre este punto el Particular no especifico la fecha de la cual requería la información, por lo que resulta aplicable el criterio número 03/2019 expedido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales el cual señala: 

Periodo de búsqueda de la información. En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.

De esta manera, la información relacionada con los montos otorgados por cada uno de los estímulos de asistencia, permanencia y asistencia perfecta será del veinte de junio de dos mil veintiuno al veinte de junio de dos mil veintidós.

Ahora bien, respecto el documento solicitado en el Punto 10, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en su artículo 220 K, fracciones II y IV, establece los documentos que tiene la obligación de conservar el Sujeto Obligado, entre los que se encuentra los recibos de pago de salarios o las constancias documentales del pago de sueldos como se muestra a continuación:

ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan:
I. Contratos, Nombramientos o Formato Único de Movimientos de Personal, cuando no exista Convenio de condiciones generales de trabajo aplicable;
II. Recibos de pagos de salarios o las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica;
III. Controles de asistencia o la información magnética o electrónica de asistencia de los servidores públicos;
IV. Recibos o las constancias de depósito o del medio de información magnética o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones establecidas en la presente ley; y
V. Los demás que señalen las leyes.
Los documentos señalados en la fracción I de este artículo, deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las fracciones II, III, IV durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las leyes que los rijan. Los documentos y constancias aquí señalados, la institución o dependencia podrá conservarlos por medio de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica o cualquier medio descubierto por la ciencia y las constancias expedidas por el encargado del área de personal de éstas, harán prueba plena. 
…”

Lo anterior, toma sustento en la Tesis aislada número I.6o.T.154 L (10a.), emitida por los Tribunales Colegiados de Circuito, publicada el abril de dos mil dieciséis, en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, en su Libro 29, Tomo III, misma que señala lo siguiente:

“RECIBOS DE PAGO EMITIDOS POR MEDIOS ELECTRÓNICOS SIN FIRMA DEL TRABAJADOR. SON VÁLIDOS PARA ACREDITAR LOS CONCEPTOS Y MONTOS QUE EN ELLOS SE INSERTAN (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 776, FRACCIONES II Y VIII, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, A LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO). En materia burocrática los recibos de pago que se obtienen por medios electrónicos son válidos para acreditar los conceptos y montos que en ellos se insertan, en términos del artículo 776, fracciones II y VIII, de la Ley Federal del Trabajo, aplicada supletoriamente a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado; lo anterior por no ser contrarios a la moral ni al derecho, por lo que la falta de firma de esos documentos, no les resta convicción plena, porque el avance de la ciencia y la necesidad propia de evitar pagos en efectivo, han impuesto al patrón-Estado pagar a sus trabajadores por la vía electrónica; por tanto, si para demostrar las percepciones y montos los recibos correspondientes se exhiben de esta forma sin prueba en contrario que los desvirtúe, entonces no hay razón jurídica para condicionar su eficacia probatoria a que deban adminicularse con otras pruebas; resolver en contrario, implicaría desatender el artículo 137 de la referida Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado.”

De la tesis transcrita, se desprende que en materia burocrática los recibos de pago acreditan los conceptos y montos que en ellos se insertan, y constituyen prueba para demostrar las percepciones y montos que reciben los servidores públicos. 

Conforme a lo anterior, en el presente caso, el Particular quiere tener acceso a los recibos de pago de dos servidores públicos en específico correspondientes a la primera quincena de junio de dos mil veintidós. 

Precisado lo anterior, en respuesta el Sujeto Obligado señaló que no cuenta con los recibos solicitados ya que son recibidos por los servidores públicos vía correo electrónico, sin embargo, es necesario precisar que en el presente caso, se trata de las remuneraciones de los servidores públicos que laboran para el ISEM; por lo que, este Instituto considera que de acuerdo a lo señalado debe contar con el documento que dé cuenta de las remuneraciones que reciben sus trabajadores; además que como ya se estableció según el artículo 220-K de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, la institución debe conservar los recibos o constancias de los depósitos correspondientes al pago de salarios, dicha situación toma sustento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante.

De tales circunstancias, se considera necesario que el ISEM realice una búsqueda exhaustiva y razonable, en todos los archivos de las unidades administrativa competentes, a efecto de que proporcione el documento donde conste el pago de remuneraciones de los servidores públicos mencionados en las solicitudes, de la primera quincena de junio de dos mil veintidós.

8. [bookmark: _Hlk125470483]Último resultado de examen psicométrico

Sobre el presente punto, el Sujeto Obligado manifestó que no era posible proporcionar la información requerida ya que contenía información considerada como confidencial, por lo que en principio, es de señalar que cualquier información que dé cuenta del estado de salud de una persona, concierne a su vida íntima y privada; lo anterior, pues el artículo 4°, fracción XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, establece que los datos personales sensibles, son aquellos cuya utilización indebida, puedan dar origen a discriminación o conlleven a un riesgo grave para éste, entre los cuales se encuentran los que den cuenta del estado de salud, ya sea físico o mental.

Al respecto, el artículo 12 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos prevé que nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques.

De igual manera, la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, en su artículo 11, establece que toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad; que nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación; y que toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques.

Finalmente, el artículo 17 del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos señala que nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación; y que toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques.

Abona a lo anterior, lo previsto en la tesis aislada número 1a. CCXIV/2009, emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo XXX, de diciembre de 2009, página 277, de la Novena Época, materia constitucional, que establece lo siguiente:

“DERECHO A LA VIDA PRIVADA. SU CONTENIDO GENERAL Y LA IMPORTANCIA DE NO DESCONTEXTUALIZAR LAS REFERENCIAS A LA MISMA. La Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha referido en varias tesis a los rasgos característicos de la noción de lo ‘privado’. Así, lo ha relacionado con: lo que no constituye vida pública; el ámbito reservado frente a la acción y el conocimiento de los demás; lo que se desea compartir únicamente con aquellos que uno elige; las actividades de las personas en la esfera particular, relacionadas con el hogar y la familia; o aquello que las personas no desempeñan con el carácter de servidores públicos. Por otro lado, el derecho a la vida privada (o intimidad) está reconocido y protegido en declaraciones y tratados de derechos humanos que forman parte del orden jurídico mexicano, como la Declaración Universal de los Derechos Humanos (artículo 12), el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (artículo 17), la Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículo 11) y la Convención sobre los Derechos del Niño (artículo 16). Al interpretar estas disposiciones, los organismos internacionales han destacado que la noción de vida privada atañe a la esfera de la vida en la que las personas pueden expresar libremente su identidad, ya sea en sus relaciones con los demás o en lo individual, y han destacado su vinculación con un amplio abanico de otros derechos, como la inviolabilidad de la correspondencia y de las comunicaciones en general, la inviolabilidad del domicilio, las garantías respecto de los registros personales y corporales, las relacionadas con la recopilación y registro de información personal en bancos de datos y otros dispositivos; el derecho a una vivienda adecuada, a la salud y a la igualdad; los derechos reproductivos, o la protección en caso de desalojos forzados. Las afirmaciones contenidas en las resoluciones nacionales e internacionales son útiles en la medida en que no se tomen de manera descontextualizada, emerjan de un análisis cuidadoso de los diferentes escenarios jurídicos en los que la idea de privacidad entra en juego y no se pretenda derivar de ellas un concepto mecánico de vida privada, de referentes fijos e inmutables. Lo único que estas resoluciones permiten reconstruir, en términos abstractos, es la imagen general que evoca la idea de privacidad en nuestro contexto cultural. Según esta noción, las personas tienen derecho a gozar de un ámbito de proyección de su existencia que quede reservado de la invasión y la mirada de los demás, que les concierna sólo a ellos y les provea de condiciones adecuadas para el despliegue de su individualidad -para el desarrollo de su autonomía y su libertad-. A un nivel más concreto, la misma idea puede describirse apelando al derecho de las personas a mantener fuera del conocimiento de los demás (o, a veces, dentro del círculo de sus personas más próximas) ciertas manifestaciones o dimensiones de su existencia (conducta, datos, información, objetos) y al correspondiente derecho a que los demás no las invadan sin su consentimiento. En un sentido amplio, entonces, la protección constitucional de la vida privada implica poder conducir parte de la vida de uno protegido de la mirada y las injerencias de los demás, y guarda conexiones de variado tipo con pretensiones más concretas que los textos constitucionales actuales reconocen a veces como derechos conexos: el derecho de poder tomar libremente ciertas decisiones atinentes al propio plan de vida, el derecho a ver protegidas ciertas manifestaciones de integridad física y moral, el derecho al honor o reputación, el derecho a no ser presentado bajo una falsa apariencia, el derecho a impedir la divulgación de ciertos hechos o la publicación no autorizada de cierto tipo de fotografías, la protección contra el espionaje, la protección contra el uso abusivo de las comunicaciones privadas, o la protección contra la divulgación de informaciones comunicadas o recibidas confidencialmente por un particular.”

De conformidad con lo señalado, se colige que las actividades que realicen los particulares, dentro del ámbito privado, o dentro de la esfera particular, es información que debe protegerse, como lo es, la información relacionada con la salud, es decir aquellos que den cuenta de su estado físico y mental; aunado a que dichos datos, son considerados como sensibles.

De tales circunstancias, se considera que la información referente al estado de salud y los documentos que dan cuenta de ellos, es de carácter confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como lo señaló el Sujeto Obligado, sin embargo, debió emitir el Acuerdo correspondiente por medio del cual declarara como confidencial la información autorizada por el Comité de Transparencia, En este sentido, es de traer a colación las siguientes Tesis de Jurisprudencia:

Jurisprudencia I.3o.C. J/47, de Tribunales Colegiados de Circuito, visible en la página 1964 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVII, febrero de 2008, Novena Época, de rubro: FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. LA DIFERENCIA ENTRE LA FALTA Y LA INDEBIDA SATISFACCIÓN DE AMBOS REQUISITOS CONSTITUCIONALES TRASCIENDE AL ORDEN EN QUE DEBEN ESTUDIARSE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN Y A LOS EFECTOS DEL FALLO PROTECTOR. Misma que, en la parte que nos interesa, señala …Se produce la falta de fundamentación y motivación, cuando se omite expresar el dispositivo legal aplicable al asunto y las razones que se hayan considerado para estimar que el caso puede subsumirse en la hipótesis prevista en esa norma jurídica.

Jurisprudencia IV.2o.C. J/12, de Tribunales Colegiados de Circuito, visible en la página 2053 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIII, febrero de 2011, Novena Época, de rubro y texto siguientes:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. ARGUMENTOS QUE DEBEN EXAMINARSE PARA DETERMINAR LO FUNDADO O INFUNDADO DE UNA INCONFORMIDAD CUANDO SE ALEGA LA AUSENCIA DE AQUÉLLA O SE TACHA DE INDEBIDA. Al atender un motivo de desacuerdo relacionado con la fundamentación y motivación, para producir una respuesta congruente debe, del contexto integral de la argumentación del inconforme, advertirse si lo que imputa es ausencia de aquélla, o solamente la tacha de indebida, pues en la primer hipótesis bastará observar si la resolución contiene o no argumentos apoyados en la cita de preceptos legales para quedar en aptitud de declarar fundado o infundado el atinente motivo de desacuerdo. En cambio, en el segundo supuesto, cuando la fundamentación y motivación se tachan de indebidas, es menester apreciar los argumentos del motivo de desacuerdo, expresados para explicar por qué la invocación de preceptos legales se estima errónea, o por qué la motivación es incorrecta o insuficiente, pues será a la luz de tales razones que pueda establecerse lo fundado o infundado de la inconformidad.

Así, no es procedente la clasificación sin el Acuerdo correspondiente tal como lo realizó el Sujeto Obligado, pues no se advierte un análisis en donde se observe el razonamiento por el cual no es posible entregar la información, por lo que debe atender lo señalado por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
Tratándose de información reservada, los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud, para verificar si subsisten las causas que le dieron origen.

Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.

Aunado a lo anterior, de acuerdo a lo establecido en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios la clasificación, deberá ser analizada de manera específica y autorizada por el Comité de Transparencia, en donde se funde y motive la clasificación de la información, de conformidad con lo previsto en el artículo 49, fracciones II y VIII y 149 de la Ley de referencia, en relación con lo establecido en los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para Elaboración de Versiones Públicas. Por lo que el Sujeto Obligado deberá emitir el Acuerdo a través de su Comité para subsanar el presente punto.

12. Cantidad recibida de bono de fin de año 2021 
· Particular mencionada en la solicitud 00414/ISEM/IP/2022

Sobre el punto 12, el Sujeto Obligado señaló que no se identificó ninguna remuneración denominada bono de fin de año, de igual forma por lo que hace a la particular mencionada en la solicitud arriba insertada señaló que no encontró registro alguno a nombre de ella, así sobre lo manifestado por el Sujeto Obligado, este Organismo Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo afirmado, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello, situación que se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), transcrito en líneas anteriores.

Por lo señalado, la manifestación realizada por el Sujeto Obligado, este Pleno considera que constituye una expresión en sentido negativo, ya que, es claro que dichas manifestaciones se encuentran relacionadas de manera directa e inmediata con la solicitud de acceso a la información en estudio, inherente a los bonos y la particular señalada.

Así, al tratarse de hechos negativos, es evidente que la información solicitada no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible; asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

Versión Pública

Toda vez que los documentos que solicita el Particular pueden contener datos susceptibles de ser clasificados, el Sujeto Obligado previo a la entrega al Recurrente, deberá llevar a cabo la revisión de los mismos y para la entrega en versión pública, deberá ser autorizada por el Comité de Transparencia, en donde se funde y motive la clasificación de la información eliminada, de conformidad con lo previsto en el artículo 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con lo establecido en los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para Elaboración de Versiones Públicas.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción I y III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR las respuestas otorgadas por el Sujeto Obligado a las solicitudes de información 00415/ISEM/IP/2022 y 00414/ISEM/IP/2022 por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en los Recursos de Revisión 13106/INFOEM/IP/RR/2022 y 13107/INFOEM/IP/RR/2022, en consecuencia procede ORDENAR, conceda en su caso en versión pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los documentos en donde consten los puntos faltantes requeridos por el Particular. 

Términos de la Resolución para el Recurrente:

Se hace del conocimiento del Recurrente la determinación de este Organismo Garante a su inconformidad:

Este Instituto, determinó modificar las respuestas ya que el Sujeto Obligado no atendió de manera adecuada sus requerimientos al no realizar una correcta búsqueda de la información.
La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICAN las respuestas entregadas por el Instituto de Salud del Estado de México en las solicitudes de información 00415/ISEM/IP/2022 y 00414/ISEM/IP/2022 por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en los Recursos de Revisión 13106/INFOEM/IP/RR/2022 y 13107/INFOEM/IP/RR/2022, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Instituto de Salud del Estado de México, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de sus áreas competentes, remita, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública los documentos en los que obre, de los servidores públicos mencionados en la solicitud de acceso a la información 00415/ISEM/IP/2022 y del servidor público mencionado en la solicitud 00414/ISEM/IP/2022 lo siguiente:

1. Área de adscripción.
2. Sueldo bruto quincenal al veinte de junio de dos mil veintidós.
3. Perfil académico que ostentan al veinte de junio de dos mil veintidós.
4. Las remuneraciones pagadas, en la primera quincena de junio de dos mil veintidós.
5. El aguinaldo que recibieron en dos mil veintiuno.
6. Los montos otorgados por cada uno de los estímulos de asistencia, permanencia y asistencia perfecta, del veinte de junio de dos mil veintiuno al veinte de junio de dos mil veintidós.
7. El Acuerdo de Clasificación aprobado por el Comité de Transparencia, en donde se funde y motive la clasificación como confidencial del último resultado de examen psicométrico, de conformidad con lo previsto en el artículo 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

De ser necesarias las versiones públicas en los puntos del 1 al 6 que se ordenan entregar, se deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos y documentos confidenciales, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, o en su caso, interponer recurso de inconformidad, de acuerdo con los artículos 159 y 160, fracción I, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL PRIMERO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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En atencion al folio No. 00414/ISEM/IP/2022 formulado a tra
Ia Informacion Mexiquense (SAIMEX), del Instituto de SalidGél Esiado de México,

mediante el cual se requiere diversa informacién, que a la letra dice:
Recurso-deRevisiénz  13106/INFOEM/IP/RR/2022 2

“Solicito de los C. Héctor Gémez Morales y Luz Maria Ibarra Fonseca, de cada
uno de ellos, me sea proporcionada la siguiente informacidn: Cddigo que . ) yacumuladox
actualmente ostenta Descripcion del codigo actual Adscripcion Fecha de ingreso Sujeto-Obligados Instituto de- Salud- del-2
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Cudles sufunciénreal Profesiogramaparaclidigo...” me permito remitira-Usted la-informacisn

De conformidad con los articulos 3 fraccion XI, 7, 11, 12, 59 fracciones 1, 11 y Ill de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Informacién Pblica del Estado de México y Municipios,
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_Q\ AVENIDA MARINA NACIONAL NCMERO 60, 5 PISO, COLONIA TACUBA
— ALCALDIA MIGUEL HIDAL GO, CF. 410, CIUDAD DE MEXICO
DoMCILIO:
D 5062160035062 1700 B0, 552, 5408, 55410 5964
TELEFONO:

+ 1 SOLICITUD DE L4 UNIDAD POR ALGUY CODIGO EX ESPECIFICO. DERIVADO DE CAVEIO DE
FUNCIONES QUE ASI LO REQUIER4 EL PUESTO Y/O SI Li DIRECCION GENERAL CONSIDERA
PROCEDENTE LA ACTUALIZACION DE ACUERDO A L4S FUNCIONES INHERENTES A CADA PUESTO.

1 OFICIO DE SOLICITUD (REDACCION LIBRE).

CIRCULAR
« 7 DeREO.142022.
CATALOGOS

« 88 CATALOGO SECTORIAL DE PUESTOS DE LA RAMA MEDICA, PARAMEDICAY AFIN.
« %8 CATALOGO SECTORIAL DE PUESTOS DEL GRUPO AFIN ADMINISTRATIVO.

Nota: La entrada en vigor del Catilogo Sectorial de Puestos (Profesiogramas) seré con vigencia a partir del 1 de mayo
2022,

CATALOGOS ANTERIORES

« HCATALOGO SECTORIAL DE PUESTOS DE LA RAMA MEDICA, PARAMEDICA Y AFIN

« HCATALOGO SECTORIAL DE PUESTOS DEL GRUPO AFIN ADMINISTRATIVO .
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Realizar las técnicas de enfermeria establecidas en el cuidado integral del paciente.

Proveer cuidado directo al individuo, recibir atender y entregar pacientes con informacion de sus
tratamientos, evolucin y procedimientos efectuados, evaluando el cuidado proporcionado.

Participar en tratamientos médicos quirtirgicos y efectuar tratamientos especificos.
Cumplir con las indicaciones médicasy verificar su cumplimiento.

Colaborar en las visitas médicas a los pacientes.

Solicitar, administrar y manejar medicamentos conforme a indicaciones médicas.

Participar en la terapia ocupacional, rehabilitaria y recreativa del paciente utilizando racionalmente
Ia tecnologia en la atencion.

Realizar procedimientos higiénicos-dietéticos y colaborar en la ensefianza de los mismos a pacientes
yalos familiares de ellos.

Vigilar el traslado de pacientes a los servicios a que sean derivados.

‘Tomary registrar signos vitales y de somatometria, verificar datos de identificacion del paciente y de
su expediente clinico.

Orientar e indicar al personal de enfermeria sobre las técnicas y procedimientos vigilando su
cumplimiento.

Recopilary registrar datos en papeleria especifica, solicitar y manejar ropa.

Solicitar, recibir, entregar y manejar de acuerdo a las necesidades del servicio, equipo médico,
instrumental y material de curacion, determinando su esterilizacion y efectuandolo en su caso.

Realizar con efectividad, todas las actividades relacionadas con las funciones establecidas y las que
se le demanden segin programas prioritarios
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